
4S.-«.J^eves II) de Marzo de i SOS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA,

Este per.0d.co se publica tos marte, jueves, sábados y domtngosZs.A^^a^™

AíípdJLÜ^ ÓFiClp:
S. .M. ia deina nuestra Señora 

AL í). G.J, y su augusta y ileal 
kunilia continúan sin noveúaú en 
su un porta ule salud.

osle periódico oficial para su mas 
’ exacto cumplimiento por las au- 
, torid.ades y demás a que corres- 
|| pondo. Zaragoza 1 7 de Marzo de 
i 1868.-—Antonio de Gandalija.

Beneficencia. — Circular. .
Por Real orden de 6 del actual 

se han hecho ostensivos á las Re
I ligiosas Franciscas descalzas de 
- vablemoro, los beneficios conce- 
‘ didos á las Capuchinas de Gea de 

Albarraein, Pinto yCalalayud, au- 
lonzindolas para hacer postula
ciones por medio de individuos 
designados al efecto, como único 
recurso con que cuentan para aten
der á su subsistencia.

Eq,sUj virtud prevengo á los 
Sres. Alcaldes de esta provincia 
y demás depemiienles de mi auto
ridad, que no pongan ningún obs
táculo a las cuesluciomis que en 
nombre de dichas Religiosas se 
hagan por las personas que las 
mismas designen y que antes bien 
les faciliten los auxilios que pue
dan prestarles para el mejor re
sultado de tales postulaciones.

Zaragoza 17 de Marzo de 1868 
—Antonio de Gandalija.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue- , 
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil, 
y demás dependientes de mi Au
toridad, procederán á la busca v 
captura del soldado desertor del ■ 
batallón cazadores de Talavera, ■ 
Pascual Muñoz Gimeno cu vas se- í 
ñas se espresan á continuación i 
y caso de ser habido lo pon- ;

GOBIEIL^O
DK LA

pi'üviacra de Zaragoza.

Ci«<cular.
Por el Ministerio de la Guerra 

se me comunica con fecha 12del 
actual le Real orden siguiente.

" «El Sr. .Ministro de la Guerra, 
dice hoy al de la Gobernación lo 
siguiente.

Enterada S. M. la Reina (que 
Dios guarde) de la consulta remi
tida por V. E. fecha del 9 y pro- ‘ 
movida por el Gobernador civil 
de Toledo sobre el suministro de . 
bagajes á la Guardia rural y con
liderando que el servicio de los 
individuos de este cuerpo está li
mitado á la circunscripción seña
lada á la brigada de que depen
den, se ha dignado resolver que 
solo tienen derecho á estos auxi- 1 
lies, los Gefes, oficiales y sarjen- ; 
los como está prevenido para el i 
euerpo de la Guardia civil á que ' 
pertenecen, y que únicamente : 
cuando la provincia esté declara- । 
da en estado de Guerra y se con- ¡ 
centrase la fuerza, es cuando de- l  
'e facilitársele bagajes, como si ' 
ueran un cuerpo puramente mili- ; 
ar- Re Real orden comunicada 

P0|‘ dicho Sr. Ministro, lo trasla- 
y0? ' - pa™ su conocimiento 
- decios consiguientes.»

üuya Real orden se inserta en

drán inmediatamente á disposi- 
| cion del Exemo. Sr. Gapitan Ge

neral de este distrito.
Zaragoza 16 de Marzo de 1868. ¡ 

— Antonio de Gandalija.
Señas de Pascual Muñoz Guneno.

Estatura í metro 621 mil i me
tros pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba nin - 
guna, colorsano.

Circular. '

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de osla provincia, inspeclc- 
res de vigilancia. Guardia civil y

i demas dependientes de mi Aujo- 
; rulad procurarán averiguar el pa- 
' rodero del licenciado de ¡iresidiu 
; Mariano Espoleta Capdeyila, sol

tero de 18 años, jornalero del 
campo, natural de Magallon, v 
caso de ser h ibido me darán cuen
ta inmediatamente.

Zaragoza 17 de Marzo de 1868 
=Antonio de Gandalija.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de Ios-pue

blos de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
Autoridad, procurarán averiguar 
el paradero de dos reses lanares 
y otros efectos hurlados de los 
corrales de Mariano Matute v 
Modesto Zueco, vecinos de Gri- 
sel, cuyasseñasseespresaná con
tinuación, y caso de ser habidos*, 
los pondrán inmediatamenleá dis 
posición del Sr. Juez de 1.a ins
tancia de Tarazona, juntamente 
con ia persona ó personas en cu- • 
yo poder se hallaren.

Zaragoza 17 de .Marzo de 1868 
Antonio de Gandalija.
Señas de las roses y efectos.

La carnero cerrado moreno 
mía oveja mm horca andosca, an/ 
oas reses llevan despintada la 
oreja derecha y cerca del brazue
lo derecho esta señ^: 4J- Seis pa
nes y med o, un mrejlero peque
ño de, asta, y una .fiambixra pe
queña de laia.. .

Circular. . ..... j

Ei «oJdadolicenc’adQakd C/pK 
cito de Gubu Jacinto: Sauz * Rlonie 
io , se presentará cu la Capilnni i 
general de este dj^lrito papa eva
cuar un asunto del servicio.

Zaragoza 9 de Marzo de 1868.
Antonio de Gandalija.

Errata de imprenta.
En el^BoíeYÍn oficial del Do

mingo 15 del actual y repaito del 
número de mozos so¡ toados, se 
puso la suma de 118 el número 
de mozos sorteados, y deben ser 
188; y á los bayos del partido de 
Tarazona se le pusieron cinco mo
zos sorteados, debiendo ser tres.

Lo que he dispuesto insertar 
encsle periódico para conocimien
to de los interesados.

Zaragoza 17 de Marzo de 1868 
Antonio de Gandalija.

SECCION DE FOMENTO. .

Obras públicas.—Ferrocarriles.

El Inspector Jefe adminislraú-



2
<'<) y mercantil de las líneas de । 1 
taragoza á Pamplona y Barcelona ( 
•ae comunica en 16 del actual la 
xleal orden siguienie: ।

El Exorno. Sr. Director gene
ral de Obras públicas en 10 de 
Diciembre ultimo me. dice loque 
sigue: / _

«El Exorno. Sr. Ministro dei 
Fomeulo ine comunica: con e>la 
teéba la Real óríen sismen= 
Exorno Sr.: Visto lo manifestado 
por varios inspi-cioves administra
tivos v mercanliles de ferro-car
riles en cuanto á la ostensión que 
las compañías dan á la facultad 
que les concede el arl. 118 del re
glamento de 8 de Julio do 1859, 
haciendo que los remitentes les 
lirmen bolelinesen que renuncian 
á toda reclamación por dele: loros 
aun de los objetos menos expues
tos á sufrirlos si en su carga y con
ducción se pone el debido cuida
do, diligencia y esmero, la Rei
na (q. D. g) estimando necesario 
impedir que por semejante medio 
eludan las empresas las respon
sabilidades que como porteado • 
ras les incumbe en la conserva
ción de los objetos que se les con
fian, se ha servido disponer: l.° 
Oue se prohiban los boletines de 
garantía ipie no se ajusten estríela- 
mente al modelo adjunto. Que 
los Inspectores administrativos 
cuiden con toda diligencia deque 
tenga cumplido efecto la prohibi
ción anterior, denunciando á la 
autoridad compelen le las infrac
ciones.» .
Modelo adjunto á la Real orden 

de 10 de Diciembre de 1807, re
lativa á boletines de garantía.

El abajo fu mado, me compro
meto á no reclamar indemnización 
alguna á la compañía del ferro 
carril por el menoscabo ó deterio
ro que á causa de insuficiencia de 
embalaje ó mal acondicionamien
to exterior, esperimenlen los ob
jetos á que se refiere este res
guardo.

Firma.

Zaragoza 51 de Enero de 1868 
—Antonio de Candalija.

v emplaza por tercer edicto y pre
gón á Vicenta Cenlol y Luna hi
ja de José y Maria, natural de. 
Caspe, casada de 52 años de edad 
v que habitó en la calle del 4 de 
Agosto número 8, para que den
tro del preciso término de 9 dias 
comparezca en este juzgado para 
la práctica de cierta <liligencia 
judicial; pu< s de no h.-icei’lo ddn- 
tro de dicho término le'parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza a|l 1 de Mar
zo de 1868. — José Antonio de la 
Campa.—Por su mandado, José 
Golomer.

Hago saber; que para cubrir 
las responsabihdadf’s pecuniarias 
á que viene condenado Manuel 
Muñuz Fuster eu causa que se 
ha seguido en este juzgado sobre 
hurtos, tengo acordado se pro
ceda á la venia en pública subas
ta, de varias ropas usadas y efec
tos de insignificante valor que le 
fueron embargados; para cuyo 
adosaba señalado el dia 21 del 
actual, alas 9 de su mañana, en 
la sala audiencia de este juzga
do, quedando rematados en favor 
del mejor postor.

Dado en Zaragoza á 11 de Mar
zo de 1868 —José Antonio de la 
Campa.—Por su mandado, Ma
riano Moliner.

EDICTO.
Nos Licenciado D. Cosme Mar- 

rodan y Rubio, por la gracia 
de Dios y la Santa Sede Apos
tólica, Obispo de Tarazona, 
del Consejo de S. M. etc. 
Hacemos saber: Que en el es

pediente insiruido á instancia de 
D. Pablo Valero y Latiguera, ve
cino de la ciudad de Calatayud, 
sobre conmutación de la renta 
líquida de la Capellanía colativa 
de patronato familiar, activo de 
sangre, fundada el año de 1609, 
en la iglesia colegial de Santa 
Maria la mayor de la espresada 
ciudad, p r D. Manuel Sesé, c >- 
mo egecutorde la úllima volun
tad de D. Francisco Sesé; hemos 
acordado citar, llamar y emplazar 
como por el presente citamos, 
llamamos y emplazamos á los que 
se crean con derecho al espresa- 
do patronato, para que en el tér
mino de 15 dias, contados desde 
la publicación de este edicto en 
el Bolelin oficia! de la provincia 
comparezcan á esponer lo que 
vieren convenirles, bajo la pre
vención de que pasado dicho tér
mino, se procederá, sin su au
diencia, á determinar lo que cor
responda, parándoles el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Tarazona á 11 de

¡eZ-—Por su mandado, Francis- । 
o Sauz.

). Saturnino de Ceano ivas, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Tudela y su 
partido.
Por bl presente tercer edicto, 

is^iU, llama y emplaza á Salva
dor Azcona y García natural i‘e 
esta ciudad, residente mi Montea- 
gu’o, contra quien se instruye 
causa en este juzgado por al-i 
huírsele el delito de hurlo de dos 
gallinas, para que en el término 
de 9 dias contados desde la in
serción de osle edicto en el Bo- 
letin oficial, comparezca en las 
cálceles púb ¡cas de esta cabeza 
de partido, á responder de ios 
cargos que le resultan de d cha 
causan, bajo apercibimiento que 
de no presentarse en ese término, 
le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Tudela á 14 de Marzo 
de 1868.—Saturnino de Ceano 
Vivas. —Por su mandado, San
tiago Giménez.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez 
de primera instancia de Daroca y 
su partido.

Por el presente se cita á Viecn- 
le Sánchez, vecino de Cubol, pa
ra que en el término de 15 dias 
se presente en este juzgado á fin 
de recibirle dgclaracien, en cau
sa que se está siguiendo contra 
el mismo y otros, por corla y 
substracción de leñas del monte 
de dicho pueblo.

Daruc» 14 de Marzo de 1868.
—Mariano Valcayo de Toro.— 
Por su mandado, Marcelino Ruiz 
de Luna.

=

D. Joaquín Ariza, Juez de primera 
instancia de la villa de Ateca y 
su partido.
Hago saber: que por el pre

sente primer edicto, cito, llamo 
y emplazo á Sislo Ibañez y López 
natural de Embid de Ai iza, de 
edad de 29 años, para que en el 
término de 9 dias, se persone en 
las cárceles de este Juzgado, cu
ya prisión se halla acordada en 
la causa que se le sigue sobre ro
bo á Mu. Pedro Minguijon veci
no de Carenas, pues de lo contra
rio le parará el perjuicio á que 
diere lugar.

Dado en Ateca á 9 de Marzo 
do 1868. —Joaquín Ariza. — De 
su orden P. A de D. P. S. Félix 
Lasa.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama

D. Timoteo Diez, Juez de primera 
instancia del partido de Sos.

Por el presente se llama, cita, 
emplaza por tercera vez á Marce
lino Soire, vecino de Luesia, pa
ra que en i-l término de 9 días 
comparezca á contestar á hscar
aos que le resultan en la causa 
sobre homicidio de Antonio Bcl- 
tran; pues en otro caso le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado cu la villa de Sos á 11 
de Marzo de 1868. — Timoteo

Marzo de 1868.—Cosme, Obis
po de Tarazona.=Por mandado 
de S. E.L el Obispo mi Señor, 
Licenciado Gregorio Medina, Se
cretario.

ADMINISTBACION

¿e Hacienda pública de la provincia

de Zaragoza.

Por la Dirección general de 
Contribuciones se ha remitido á 
esta Administración el modelo que 
se inserta á continuación al que 
han desugelarse los Ayuntamien
tos y Juntas periciales para for
mar el repartimiento déla contri
bución de Inmuebles, Cultivo y 
Ganadería perteneciente al año eco
nómico de 1868 69.

Gomo debe circularse muy en 
breve el cupo que ha orrespondi- n  
do á esta proxincia según el pro
yecto del repartimiento general 
aprobado por la Real orden de 4 
del actual y la Derrama entre los 
pueblos de la misma, por ia indi
cada contribución y año, tiene por | / 
objeto la inserción del citado mo
delo, el que por dichas corporacio
nes se prepare desde luego los re
partos individuales con sugecion 
al mi¡mo, pudiéndo estamparse 
los nombres de los con r-buyentes 
en ellos por riguroso orden alfabé
tico, y la riqueza imponible poi
que cada uno deba contribuir, de 
modo que cuando reciban los cu
pos y recargos respectivos que de
ban repartirse pueda hacerse in
mediatamente la distribución de 
las cuotas, terminarlos, esponer- 
los al público, y remitirlos á la 
aprobación sin la menor demora 
en la época que se prcíigc.

El celo que los Sres. Alcaldes, 
concejales, individuos de las Jun
tas y Secretarios de Ayuntamien
tos de esta Provincia, tienen por 
el mejor servicio público, hace es
perar á esta Administración, que 
este serácumplido cual correspon
de, v que aprovecharán el tiempo 
convenientemente, asi para ade
lantar los trabajos como para evi
tar la responsabilidad que en ca
so de demorarlos pudieran incur
rir y que no podrá menos de exi
girles. |

La forma ó tamaño de los repar
timientos ha de ¿ugélárse al gran
dor de folio ú hoja del pliego de 
papel común ó del sello 9. no 
apaisado, de modo que guarden 
perfecta Uniformidad los de todos 
los pueb:cs, para poder ser enlega' 
jados sin que sufran deterioro, co
mo sucede cuando son desiguales.

Zaragoza á 1 4 de Marzo de 1868.
—Ventura de la Peña.
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PROVINCIA

Modelo que se cita

AXO ECONOMICO
d e 1868-69. DE

d is t r it o  mu n k ipa l

^•{¿PARTIMIENTO individual que forma este Ayuntamiento del cupo, 
décimo, adicional y recargos que le lian sido señalados por la Contri
bución de Inmuebles, Cultivo y Ganadería, correspondiente, al ano 
económico de 186 a 186

/Que figura en el repartimiento para 186 á 186 publicado en el Boletín oficial 
i de de de 186 . . • • , . . * , ■
tQue resulta del amillaramienlo aprobado por la Administración de Hacienda pu- 

Riqueza J blica de esta provincia en de de 186 . • • • •
imponible. 'Que existe en este distrito según el amillaramiento presentado á la misma en

i' de de 186 y que ha sido devuelto con censura á este
f Ayuntamiento, ú obra en aquella pendiente de exárnen...................  
\ Reconocida por este distrito en el repartimiento anterior. ........ 

No t a . Todos los Ayuntamientos consignarán la cifra respectiva en el primero y últimos con
ceptos de esta división y délos dos restantes, según el caso en que se encuentren.

Cla^Ocacton de ia riqueza por que se hace e! reparto.
Hacendados forasteros.

, Rústica.
d  jUrbana.
N”»...... Pecuaria.

* Colonia.

Escudoe. Müs

VI 
O 
a

m

Vecinos y colonos.

Total parcial. . . .
Total general. . ■ . .

Cupo de contribución señalado á este distrito municipal...................... 
Aumento para completar el 1 por 100 de fondo supletorio..................  
Recargo de un décimo sobre el cupo....................................................  
Aumento por lo repartido de menos en años anteriores....................

. ; Total. .
Bajas por sobrantes de años anteriores

Liquido á repartir. . .

Aumento por gastos de interés común.
Tanto por 100 del cupo para gastos provinciales....................................
Idem para gastos municipales. • , . . .......................... ..... . .

No t a . Se espresará si han sido aprobados debidamente, ó si se reparten á cuenta 
con arreglo al artículo 57 de la Real orden de 50 de Julio de 1859.

Aumento de la quinta parte de estos recargos pa- Pr o v e c ía l e s .
ra atenderá los gastos imprevistos que ocur-j 
ran con arreglo al art. 58de la Real orden de!
50 de Julio de 1859, y la de 8 de Marzo de 1862 , 
por haber dispuesto en el año anterior del todo í 
ó parte de dicho fondo, en virtud de orden de i

/Mü n ic ipa l e s ..

100

520

CN 
00

O 
a
ex

500
1600

420
2520

Bajas de los recargos por los depósitos previos....................................  400
Liquido..................... 2420

Aumento de! premio de cobranza sobre el líquido del cupo y de los recargos. 
Total general que se ha de repartir. .

I Ilacendadoi forasteros.

o

•
l(XMH) 

70 
1000 

_ 100_ 
11170 

170

——

11000

2420
405

• 15825

ex

Mils.

Vecino* y colonos

Tanto por ciento.

CC

O

Sale gravado el capital imponible que figura en este repartim.
Por el cupo de contribución para el Tesoro.............................
Por el décimo de recargo..........................................................

Suma. .
Por el fondo supletorio...................................................
Por recargos provinciales..........................................
Por idem municipales. . . . ..........................
Por el premio de cobranza del total líquido repartido.

Suma.

Escudos.
Tonto por ciento, 
- 1 | Mile. Escudos

14 098 14
1 410 1

15 508 15
! 0 600 0

4 500 1
2 800 5) 0 400 0

1 5 500 5
400
500

098 
J10^ 
508 
600 
500

11 1.a Los recargos provinciales y municipales deberán imponerse solamente sobre el cupo, puesto que el
4 . wcimo adicional no puede sufrir más gravamen que el premio de cobranza. .
"• anteriores cifras no son mas que un ejemplo para que sirva de gobierno á los Ayuntamientos, los 

guales deberán fijar el verdadero gravamen que resulte según la riqueza imponible que hayan estampado á 
a cabeza de su repartimiento.
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repelos de territorial 
t ; ¡íes al n-addo 

vencen 
a ;. prenta de este periódico; 

bis se remíi^B sin j)Cr- 
didú de ‘'tiapp por el correo, 
alas Áv^dUiníenlos que lo so- 
Jíc m -ü , previa aviso.

^tí A’-íiento Constix.ucwnal de 
Zaroqovi.

■ P i.'íendu tenido efecto- por 
; iladores las subastas 

( •' : ra<j7^ oi '29 di? Octubre y 8 
-> ' > v :■ • • ijltímo para la v’-n- 
t-;'h-6 ,rh: ■■> sobrantes enlre las 
•" -bes ¡i O Aifanso I, del Peso, 

óe ¡a? ziiíh'de Sas, de varias 
casa • je perl(trocieron ai Excc- 
JeiiLÍSLiiiG Si. n, Juan Bfuil, y á 
íii le satisbicer en p trie á este 
yj- ;i" valor del terr- no que de 
bichas iocas mé necesario lomar 
pe. y fi í iisauche y rectificación de 
las no ucionatlas calles y plazuela 
(te coniormidad ¿on lo que el cx- 
presado Sr. de Bruil tiene pacta 
do con la uiunicipaíidad;' lia- re 
sneie» esta corporación anunciar 
por 5.a v.-z el referidoaelo de su
basta pira rl mar les 24 del actual 
a las 12 del dia en la Casa Con
sistorial por medio de pujas á la 
Pana, con arreglo á las condicio
nes que se bailan de manifiesto en 
la secretaría municipal, y bajo hs 
de que en vez délos tipos fijados 
«n. las anteriores subastas, n-<ri. 
palien alza el de 14,455 escudos 
100 mis. para el solar marcado 

en e! plano con el núm. 1, que 
costa de 240 metros 59 centime- 
t¡ os superficiales, y que han sido 
valorados a razón de 60 escudos 
cada uno de ellos; de 17,601 es
cudos 590 mis. para el solar n.2 
que consta de 251 metros 45 cen
tímetros, á 70 escualos; |á de 
4 7,516 escudos 100 mis. para el 
ilrl num. oque tieno 250 metros 
p centímetros, á 70 eses ; el de 

7 541 eses. 100 mis. para el 
del num. 4 que tiene 247 metros 

cenlímetros, á 70 escudos; v 
el de 24.197 escudos 60 mis. pa*- 
^deinúm.5, que consta de 
OÜ2 metros 47 cenlímetros á 80 
escudos, pudiendo hacer el pago 
los rematantes en imposiciones 
del Banco de Zaragoza que les se- 
cán admitidas por todo su valor 
nominal, y debiendo verificarlo 
( Gnlro del plazo de un mes con - 
lado desde el día en que sea apro
bada la subasta, quedando ade
mas obligados á comenzar á edifi
car en los indicados solares, den- 
i¡o de los 90 dias siguientes á 
igual aprobación.

Lo que se anuncia para que los

que deseen tomar parle en la lici- 
, lacion, puedan presentarse en el ' 
i dia, hora y sitio citados con la ¡ 
. oportuna carta de pago que acre- I 
: (lile haber consignado en la caja i 
1 municipal la suma ib- LOGO escu- 
I dos que se exige como «raranlia 
. para responder del resultado del

rematé.
Zaragoza 15 de Marzo de 1868 

—El Presidente, Antonio de Can- 
dalija„ — De acuerdo deS. E., Ma
nuel (b Reynoso, Secretario.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE ZADAGOZA.

Debiendo proveerse el cargo de 
. Uapellan, Director espiritual del 

colegio de internos agregado al 
Iiisíilulo provincial de Pamplona, 
dotado con 500es( udos anuales, 
habitación, alimentos y asistencia 
facultativa, se anuncia para co
nocimiento de los interesados, v 
de conformidad á lo dispuesto 
por la Dirección general de Ins- 
Iruccion pública en orden de 24 
del último mes.

Par? desempeñar el cargo se 
necesita ser Presbítero y tener el 
grado de Bachiller por lo menos 

í en Sagrada Teología, Cánones ó 
Filosofía y Letras. •

Los aspirantes presentaran sus 
solicitudes documentadas dentro 
del término de un mes á conlar 
desde la publicación de este anun
cio en la Gacela de Madrid, al 
Director de dicho Colegio, finado 
el cual, las remitirá a este Rec
torado á los efectos consiguientes.

Zaragoza 9 de Marzo de 1868. 
El Rector, Jacobo de Olleta.

Bxenes nacionales.
Anuncio.

La subasta de fincas anunciadas 
en el Boletín oficial de ventas de 
esta provincia número 827, que 
debía celebrarse el dia 12 de Abril 
próximo, se prorroga para el 15 
del mismo, en cuyo dia deberá 
verificarse.

Zaragoza 12 de Marzo de 1868 
—Mariano de la Cruz.

El Tribu nal de oposiciones nom
brado para la provisión de la pía* 

- za de farmacéutico del Hospital 
! civil de esta ciudad, ha señalado 
! al opositor á la misma para else- 
i gando egercicio el dia 19 del ac- 
! tual á las 10 y media de su maña- 
i na, y los demás á continuación.

Zaragoza 18 de Marzo de 1868 
—El Secretario, Rafael Eslevan 
y Esuárcéga.

En los dias 22, 25 y 29 del ac 

tual y hora de las 11 de sus ma
ñanas, so arrendará la carnicería 
del pueblo de Tosos, bajo el plie
go de condiciones formado al efec
to, que se halla de manifiesto al 
público en la Secretaria del Ayun
tamiento. L

— ।
Por disposición deISr. Juez de • 

paz de Juslibul se saca á venta í 
por débito de alfardas y hechas, : 
un campo silo en el término de 
Juslibol y partida del Solo, su 
cabida tres arrobas de tierra ó lo 
que fuese, valuado en 700 rs. vn. 
cuya venta tendrá lugar el dia 26 
del actual á las 5 de la larde en la 
seciotaría de este Juzgado.

Por disposición del Ayunta
miento Conslilucional de la villa 
de Púrroy, se hace saber á todos 
los propietarios regantes en la 
acequia llamada del Campillo, se 
halla de manifieste en la Secreta
ría del mismo por el término del 
15 días desde su inserción, el 
Reglamente aprobado por la 
municipalidad, para el régimen 
y buen gobierno que ha de seguir 
se en la espresada acequia á fin de 
que dentro de dicho plazo, pue
dan presentar sus reclamaciones 
y pasado el cual, no serán oídas.

En la Secretaría del Ayunta- 
miente de Carenas, se admiti
rán por término de 8 dias las 
altas y bajas que los terrate
nientes hayan tenido en su rique
za individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Paracuellos de Jiloca, 
seadmilirán por término de 8 dias 
las altes y bajas que los terratenien
tes hayan tenido en su riqueza in
dividual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Quinto, se admitirán por 
término de 15 días las altas y bajas 
que los terratenientes hayan teni
do en su riqueza individual.

ai am0Di.
COMPAÑÍA DE SEGUnOS REUNIDOS, 

autorizada por real orden del 17 de 
Marzo de 18GÍ.

Establecida en Madrid calle de 
Jacometrezo núm. 47 y representada 
en Aragón porD. Felipe Juste, calle 
de Bruil núm. 1, Zaragoza.

—Presidente del Consejo de 
Administración: Excmo. Sr. don 
Pedro Gómez de la Serna, Sena
dor del Reyno. Vice-Presidcnte, 

Excmo. Sr. D. Esteban León j 
Medina, Diputado á Cortes. D¡i-ef 
ter, D. I!. Charion.

—El capital que responde 
los compromisos de esta compi 
nía nacional es, de 57.000,()Ql 
de reales. Los fondos de la Con ■ 
pañia, con arreglo á Sus Esbjp 
tos, son depositados en la Caja¿. 
Depósitos y en el Banco de Espafi;

—Desde su origen hasta el 5| 
de Diciembre de 1866, esta Coih 
pañia ná pagado por si pies iros |j 
cantidad de rs. vn, 9.895.462.

Hace toda clase de seguros con. 
Ira incendios, marílun^s y sobre 
la vida á prima fija. 

—
mEÍHO Y JmmiDENCIA

DE ARAGON,
en sus relaciones con lalegislacionáe CashlU, 

por dos abogados del Ilustre •
Colegio de Zaragoza.

Se han publicado los dos pri
meros lomos, ó sean, el primero 
del Derecho (Tratado de la Fami ! 
lia) de 650 páginas, y el Apén
dice al mismo, Observancias y 
Fueros de Aragón, vertidos ai 
castellano, de ¿82

Precio de ambos lomos, 58 rs.
Puntos de venta.—En Zaragoza 

en la porteria del colegio de abo-I 
gados á cargo de I). Miguel Gó
mez, habitante en el Coso núme
ro 62. en la imprenta y librería 
de I). Caliste Arino, calle de San 
Félix núm. 6, y en La Publicidad 
D. Jaime I, 58.

SUBASTA.
A las 11 horas de la mañana del! 

dia 50 del corriente mes de Mar
zo, en la ciudad de Zaragoza y no
taría de 1). Lorenzo Pina y Casli- 
Hon, calle de Jaime I, núm. 54, 
se sacará á público remate á ve- 
tentad de sus dueños, los dere
chos de Riego del pueblo de La- 
zaida, provincia de Zaragoza, por 
¡a cantidad de cincuenta mil et* 
cudos ó sean quinientos mil rea
les de vellón, pagaderos en los 
diez años siguientes al otorga-, 
miento de la escritura de venta, 
y bajólas condiciones que con los 
correspondientes títulos se hallan 
de manifiesto en dicha notaría.

Zaragoza 10 de Marzo de 1868

Se vende una bonita tartana de 
caja cuadrada muy bien vestida, 
de seis asientos y poco usada; con 
una yegua de diez años y lodo? 
los atalajes necesarios; el precio 
en que se convenga podrá pagar* 
se en tres plazos. Darán razón 
calle de la Manifestación mime'' 
ro 145 habitación segunda fw?nle 
á Santa Cruz. -

Imprenta de Antonio Galüfa.


